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MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETO NUMERO 227 DE

2 8 ENE 2D09
Por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento en la

Planta de Personal del Ministerio del Interior y de Justicia

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
DELEGA TARIO DE FUNCIONES PRESIDENCIALES EN VIRTUD

DEL DECRETO 162 DEL 22 DE ENERO DE 2009, Y

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que
le confiere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política, y el artículo 114 del

Decreto Reglamentario 1950 de 1973.

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO.- Acéptese a partir de la fecha la renuncia presentada por el doctor
GILBERTO RAFAEL OROZCO OROZCO, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 19.103.940 de Bogotá, del cargo de Viceministro de Justicia y del Derecho, código 0020,
del Ministerio del Interior y de Justicia.

ARTíCULO SEGUNDO.- Nombrar al doctor MIGUEL ANTONIO CEBALLOS AREVALO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.408.689 de Bogotá, en el cargo de Viceministro
de Justicia y del Derecho, del Ministerio del Interior y de Justicia.

ARTíCULO TERCERO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBlÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C., a los

El MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA
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~FABIO VALENCIA COSSIO
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